
 

IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS 
GRANDES FORTUNAS 

Naturaleza, objeto y ámbito territorial del Impuesto 

Se crea el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas, que se 
configura como un tributo directo, de naturaleza personal y complementario del 
Impuesto sobre el Patrimonio, de carácter estatal, no susceptible de cesión a las 
Comunidades Autónomas (CC.AA.), para gravar los patrimonios netos de las 
personas físicas de cuantía superior a 3.000.000 de euros. 

A los efectos de este impuesto, constituirá el patrimonio neto de la persona física 
el conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con 
deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las 
deudas y obligaciones personales de las que deba responder. 

Hecho imponible, bienes y derechos exentos 

Constituye el hecho imponible, la titularidad por el sujeto pasivo en el momento 
del devengo de un patrimonio neto superior a 3.000.000 de euros, presumiéndose 
que forman parte del patrimonio los bienes y derechos que hubieran pertenecido 
al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo; y quedando exentos de este 
impuesto los bienes y derechos exentos del Impuesto sobre el Patrimonio conforme 
a lo dispuesto en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Sujeto pasivo y representantes de los sujetos pasivos 
no residentes en España 

Son sujetos pasivos de este impuesto, y en los mismos términos, los que lo sean 
del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Los sujetos pasivos de este impuesto que no sean residentes en otro Estado 
miembro de la Unión Europea estarán obligados a nombrar, antes del fin del plazo 
de declaración del impuesto, una persona física o jurídica con residencia en España, 
para que les represente ante la Administración Tributaria en relación con sus 
obligaciones por este impuesto. 



 

Los casos en los que se deberá nombrar un representante, persona física o jurídica 
residente en España, antes del fin del plazo de declaración del impuesto, a efectos 
de su relación con la Administración Tributaria, son los siguientes: 

a) Los sujetos pasivos no residentes en España que no lo sean en otro Estado 
miembro de la Unión Europea (UE) o en un Estado del Espacio Económico Europeo 
(EEE), en este último caso si existe normativa de asistencia mutua en materia de 
intercambio de información tributaria y recaudación en los términos de la Ley 
General Tributaria. 

b) Los sujetos pasivos residentes en España que se ausenten de este territorio 
después de la realización del hecho imponible con destino a un tercer Estado que 
no pertenezca a la UE o al EEE (en este caso, de nuevo, si tiene normativa de 
asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y 
recaudación), si su regreso a España se va a producir después de la finalización 
del plazo de presentación de la declaración del impuesto. 

Base imponible, base liquidable y devengo 

Constituye la base imponible, el valor del patrimonio neto del sujeto pasivo; siendo 
de aplicación para su determinación las reglas contenidas en el capítulo IV de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en concepto 
de mínimo exento, en 700.000 euros. 

El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al patrimonio 
neto del cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha. 

Cuota íntegra 

— La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la siguiente escala: 

Base 
liquidable 

Hasta 
euros 

Cuota 
Euros 

Resto 
Base 

liquidable 
Hasta 
euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0,00 0,00 3.000.000,00 0,00 

3.000.000,00 0,00 2.347.998,03 1,7 

5.347.998,03 39.915,97 5.347.998,03 2,1 

10.695.996,06 152.223,93 En adelante 3,5 



 

— Se habilita la aplicación de un límite conjunto similar al límite ya existente para 
las cuotas de IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio. En concreto, cuando la 
suma de las cuotas íntegras del IRPF, el Impuesto sobre el Patrimonio y el 
Impuesto de Solidaridad supere el 60 % de la base imponible del IRPF, se reducirá 
la cuota del Impuesto de Solidaridad hasta alcanzar dicho límite. No obstante, 
dicha reducción no podrá superar el 80 % de la cuota del Impuesto de Solidaridad 
previa a dicha reducción. 

— De la cuota resultante se deducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio 
efectivamente satisfecha. 

 


